
Tercero.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia del Gobierno de Canarias, para su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de octubre de
2006.- El Director General de Calidad Ambiental, Jo-
sé Alberto Díaz-Estébanez y León.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

175 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 23 de noviembre de 2006, por el
que se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrativa
de la instalación eléctrica denominada Insta-
laciones en media tensión y estación trans-
formadora para Centro de Salud, Dirección de
Área y Laboratorio Insular, ubicada en es-
quina calle Presidente Juan Negrín y calle
Presidente Santiago Hormiga, término muni-
cipal de Puerto del Rosario (Fuerteventura).-
Expte. nº AT 06/147.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de las instalaciones eléctricas que
se citan en el expediente nº AT 06/147, denomina-
do: Instalaciones en media tensión y estación trans-
formadora para Centro de Salud, Dirección de Área
y Laboratorio Insular.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición del Servicio Cana-
rio de la Salud, con domicilio en Plaza Doctor Juan
Bosch Millares, 1, planta 4ª, término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria, sobre el establecimiento
de una línea subterránea, trifásica, de dúplex circui-
to, a 20 kV de tensión de servicio, con origen en C-
200.925 “Aulaga” y C-200.063 “La Charca” y su fi-
nal en CT Proyecto, con longitud total de 323 metros
y sección de 1 x 150 mm2 Al, ubicado en esquina ca-
lle Presidente Juan Negrín y calle Presidente Santiago
Hormiga, afectando al término municipal de Puerto
del Rosario.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado
de superficie, situado en esquina calle Presidente
Juan Negrín y calle Presidente Santiago Hormiga, con
capacidad de albergar transformadores de una potencia
igual o inferior a 630 kVA y una relación de trans-
formación de 20/0,420 kV, así como un aislamiento
de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
71.681,55 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 22, 35071-Las Palmas de Gran Cana-
ria, y en las dependencias oficiales del Ayuntamien-
to de Puerto del Rosario y formularse al mismo las
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de noviembre
de 2006.- El Director General de Industria y Ener-
gía, p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones Ener-
géticas (Resolución de 21.11.01), Juan Antonio León
Robaina.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 8
de San Bartolomé de Tirajana

176 EDICTO de 16 de octubre de 2006, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000033/2006.

D. Lorenzo Arístides Pérez Guerra, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 8 de San
Bartolomé de Tirajana y su partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Vistos, por el Sr./a. Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera de Instancia nº 8 de San Bartolomé de Ti-
rajana y su partido, los presentes autos de familia. Di-
vorcio contencioso, bajo el nº 0000033/2006, se-
guidos a instancia de D. Enrique Arturo Díaz Valle,
representado por el procurador Dña. María del Pino
Cabrera, y dirigido por el letrado D./Dña. descono-
cido, contra Dña. Tania López González, en parade-
ro desconocido y en situación de rebeldía.

FALLO: que estimando íntegramente la demanda
interpuesta por la Procuradora Sra. Rodríguez Cabrera,
en nombre y representación de D. Enrique Arturo Díaz
Valle, contra Dña. Tania López González, en situa-
ción procesal de rebeldía, debo:

Decretar la disolución del matrimonio formado por
D. Enrique Arturo Díaz Valle y Dña. Tania López Gon-
zález, por concurrir causa legal de divorcio con for-
me a lo establecido en el fundamento de derecho
primero de esta resolución, con todos los efectos le-
gales inherentes a este pronunciamiento.
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No procede efectuar especial pronunciamiento en
materia de costas.

Una vez firme esta sentencia, procédase a su ins-
cripción en el Registro Civil.

Notifíquese la presente resolución a las partes ha-
ciendoles saber que contra la misma cabe interponer
ante este Juzgado recurso de apelación en el plazo
de cinco días contados a partir de su notificación y
del que, en su caso, conocerá la Audiencia Provin-
cial.

Expídase y únase certificado de esta sentencia a
las actuaciones, llevando el original al Libro de sen-
tencias.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en San Bartolomé de Tiraja-
na, a 16 de octubre de 2006.- El/la Magistrado-Juez.-
El/la Secretario.
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